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LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA Y 
DISPONE PAGO DE INDEMNIZACION 
ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 73 DE LA 
LEY 19.070. 
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DECRETO ALCALDICIO·No Jl..Ji.. 1 /2016 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Lo 
dispuesto en la letra k) artículo 72 y artículo 73, de la Ley N°19.070; el 
Dictamen N°39940 de 30 de Mayo de 2016 de la Contraloría General de la 
República; la renuncia del docente señor Roberto Morales Avalos; el 
Finiquito de fecha 20 de Junio de 2016, que establece cálculo de 
Indemnización; y las facultades que me confiere la Ley N°18695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, 

D E C R E T O 

l. ACÉPTASE la renuncia voluntaria y 
dispone término de la relación laboral a contar del día 31 de Julio de 2016, 
del docente del Liceo Gabriela Mistral, señor ROBERTO HERNÁN 
MORALES ÁVALOS, Cédula de Identidad N° por la causal 
contemplada en el artículo 72, letra k) de la ley 19.070, esto es: "por 
acogerse a la renuncia anticipada conforme a lo establecido en el inciso final 
del artículo 70. 

2. DISPÓNESE el pago de Indemnización, 
por un monto de $13.909.313.- (Trece millones novecientos nueve mil 
trescientos trece pesos), establecida en el artículo 73 de la ley 19.070, 
cálculo efectuado sobre la base de la última remuneración imponible que fue 
de $1.264.483.- por once años. 

ANOTESE, COMUNIQUESE, Y 
TRANSCRIBASE a la Contraloría General de la República, para su registro, 
hecho, ARCHIVESE. 
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T~NSCRITO A: Alcaldía - Secretaría Municipal - Jurídico - Control -
Administración y Finanzas- Secpla - Dideco- Daem- Establecimiento- Oficina 
de Partes. 


